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1M. 38¡6.

Articulo de oficio.
(Número 246.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las islas Baleares.

Beneficencia.—Para dar cumplimiento 
á una Real orden comunicada por el esce- 

lentisimo Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 2 del corriente mes, 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta Isla y á los de Iviza, que con su
jeción al modelo, que se estampa al pié de 
esta circular, remitan dentro del término 
de tres dias á contar desde el en que re
ciban esta circular, las noticias de los in
dividuos de ambos sexos que ejerzan car

go de cualquiera especie en cada uno de 
los establecimientos municipales de Bene
ficencia que existan en su respectivo dis
trito; y caso de no haberlos, lo participa
rán así en el mismo término.

Espero del celo de los espresados seño
res Alcaldes que serán puntuales en la re
misión de los datos que les reclamo den
tro del término prefijado, evitándome el 

disgusto de tener que exigirles la respon
sabilidad como tendría que hacerlo, si 
notase la menor morosidad en este servi
cio. Palma 22 de junio de 1857.=Lean- 
dro Villar. .

PROVMA DE LAS BMARES.
Hospital de...... (ó. bien el nombre que tenga el establecimiento) situado en...... clasificado de........ por Real orden de....

Nombres.

Destinos que desempe
ñan ó clase á que 

pertenecen.

Autoridad por que 
Layan sido espedidos 
los nombramientos.

Fechas de los 
mismos. Sueldos. Emolumentos (1.) Raciones.

Alteraciones hechas en 
los sueldos durante el 

último quinquenio. Observaciones.

«

-

•

•

(1) En esta casilla ademas de las obvenciones que por cualquier concepto disfruten los interesados se espresará si alguno de ellos tiene casa gialis.

M.C.D. 2022



301

(Número 241.)

Vigilancia.—Circular.—El Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación, 
me dice con fecha 8 del actual, lo que sigue:

«Por el Ministerio de Fomento se dice á 
este de la Gobernación en 29 de mayo úl
timo lo siguiente::=La Reina (q. D. g.) 
conformándose con lo propuesto- por la 
Junta disecliva do la exposición de Agri
cultura, que ha de celebrarse en esta cor-
te desde el 2-í de setiembre-ai 4 de octubre 
próximo, se ha servido disponer, que por 
conducto de V. E. se recomiende á los Al
caldes de todos los pueblos y al cuerpo de 
la Guardia civil, que por los medios que 
estén á su alcance, auxilien á los Exposi
tores á fin de proporcionarles la mayor se
guridad y economía posibles, en la conduc
ción do los ganaderos ó efectos que se pro
pongan presentar.—De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción io traslado á V. S. afín de que dicte 
las disposiciones convenientes tanto á los 
Alcaldes de los pueblos de esa provincia, 
como á la Guardia civil establecida en la 
misma, para los efectos que quedan indi
cados. »

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para que tenga su debido cumpli
miento.= Palma 19 de junio de 1851.= 
Leandro Villar.

(Número 248.)

Vigilancia.—Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se servirán prac
ticar las debidas diligencias, á fin de ave
riguar si existe en sus respectivos distri
tos Francisca Ana Llinás, consorte de Mi

guel Risquera vecina de Arla, cuyas señas 
particulares se expresan á continuación, 
y en caso de ser habida la aprehenderán y 
conducirán con toda seguridad á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia del 
partido deManacor que la reclama por es
tar procediendo criminalmente contra ella. 
Palma 22 de junio de 1851 = Leandro 
Villar.

Señas particulares.

Edad 19 años.
Estatura regular.
Pelo negro, llevando añadido.
Color blanco, ojos negros sin seña par

ticular.
Camisa do lienzo nueva, dos faldillas 

llamadas copináis, los interiores de algo- 
don listados de encarnado y azul; V los 
superiores listados también de encarnado 
y azul nuevos, en la parle superior de cua- 
drilos azules y encarnados, jubón de co- 
bumbriana, manguitos de indiana listados, 
rebocillo de mucelina y zapatos negros 
usados y sin medias.

(Número 249.)

Circular.—Teniendo que salir á recor
rer varios pueblos de esta provincia Don 
Eleuterio Quijada, agente investigador del 
Subsidio de ¡a capital, para diligencia de 
su instituto, lo manifiesto á los señores 
Alcaldes á fin deque reconozcan al espre- 
sado Sr. Quijada por tal agente investi
gador; y le presten cuantos auxilios pue
da reclamarles para el mejor desempeño 
de su cometido. Palma 2Ó de junio de 
1957.=Leandro Villar.

SALAMANCA.

limón.. •.............................. 800 \

Salamanca. . . . ) Olmeda.................................
‘ 0 Anana...................................

800 ( 
2500 7600

( Depósito de Santander. . 3500 ’
í Imon...................................... 500 x

AJha________ ' Olmeda................................
i A ña na...................................

500 ( 
1500 4500

( Depósito de Santander. . 2000;
[ Imon..................................... 15oOx

Béjar..........................
'Olmeda.................................
jAnana...................................

1500 (
4500 í 12200

' Depósito de Santander. . 47001
í Imon...................................... 400 x

Ledesma.....
' Olmeda.................................

* Anana...................................
4001

1500 i 4300
( Depósito de Santander. . 2000 ’
limón...................................... 900 x

Peñaranda * . .
'Olmeda.................................

" "yAñana....................................
900 f 

1800 5600
( Depósito de Santander. . 2001)’
I Imon...................................... 900,

Tamames............. . ' Olmeda.................................
* "i Añana...................................

9001
38001 6200

( Depósito de Santander. . 2600'
¡Imon...................................... 400,

Ciudad-Rodrigo. ,
' Olmeda.................................

* "j Añana. ......
400 (

1500 i 4400
( Depósito de Santander. . 2100;
í Imon...................................... 800.,

Vitigudino. . . .
' Olmeda. . . . . . .

1 ") Añana....................................
800 I

2000 5500
( Depósito de Santander. . 1900 /
í Imon...................................... 200,

San Felices. . . . ) Olmeda..................................
* ’ 1 Añana....................................

200|
600 ¡ 1700

( Depósito do Santander. . 700^

52000

Relación que se cita en la condición 4." y otras 
varias de las que preceden.

No t a  de consignaciones de sal á que se refiere la condición 46.

(Continuación.)

OVIEDO.

SANTANDER.

Cabezón..................... . . Cabezón.........................  . . . 1600 1600

Potes.................... । Cabezón............................................
' Freceño............................................

1900 , 
• 700 i' 2600

Rcinosa. . . . i Rosio.................................................
■ ‘ * Depósito de Santander...................

1800 i
2600 1 4400

San Vicente. . .' . . Treceno............................................ 1400 1400
Villacarriedo. . . . Depósito de Santander. . . . 1700 1700

11700

Alfolíes y depósitos. Fábricas y depósitos de donde se 
surtirán.

Quintales 
de sal. To t a l e s .

Oviedo................................... Depósito de Gijon.................... |- 19400 19400

FALENCIA.

Falencia................................ Poza............................................. ' .
Depósito do Santander. . . .

6000
1500 7500

Asludillo................................ Poza. . . ■...................................
1 Depósito de Santander. . . .

1800
600 2400

Cevico.................................... f Poza...................................................
' Depósito de Santander. . . .

1600
500 2100

Car non.................................. ) Poza..................................................
1 Depósito do Santander. . . .

2200
700 2900

Saldaña................................. tPoza. . . . ................................  
' Depósito de Santander. . . .

2200 ( n
600 i "80°

Paredes................................. ) Poza..................................................
1 Depósito de Santander. . . .

2000
400 2400

Aguilar.................................. I Poza. . . ....................................
'Rosío.. . .'..............................

20001 9,0()
500í 25UU

Cervera......................... ". . ' Poza. . e.........................................
1 Rosio.................................................

2000
300 ■ 2300

Herrera del rio Pisuei^a. . Poza..................................................
1 Rosio.................................................

2500
700 3200

Guardo.................................. r - 1700 ____ 1700

29800

PONTEVEDRA.

Cañiza................................... Depósito de Tuy. . . . . . . 580 580
Puenteáreas.......................... Idem................................................. 800 800
Lalin...................................... Depósito de Pontevedra. . . . 7000 7000

SEGOVIA.

Segovia...................... i Imon. . .
1 Olmeda. .

. . . . . .„ 4900)
4800 f 9700

Cuéllar...................... limón. . .
'Olmeda. .

...............................................2700)
2500 í 5200

Sepúlveda. . . . i Imon. . .
‘ Olmeda. .

30'00)
2900 ( 5900

Riaza.......................... i Imon. . . 
'Olmeda. .

2000) 
14001 3400

San Ildefonso. . . timón. . . 
' ‘í Olmeda. .

. . ^ ... . 300)
300 i 600

24800

SEVILLA.

Carmena.........................  . Depósito de Sevilla........................1400 1400
Cazalla.................................. Idem.................................................2000 2000
Alcalá.................................... Idem.................................................3400 3400
San Idear la Mayor.. . . Idem. . ..........................................3600 3600
Cantillana....................... ..... Idem.................................................1500 1500
Constantina.......................... Idem............................... *. . . 1200 1200
Lora del Rio........................ Idem. . ....................................1200 1200
Marchena.............................. Valcargado......................................700 700
A rabal. ...... Idem.................................................800 800
Utrera. . . . . . Idem................................................. 2900 2900
Lebrija................................... Idem.................................................1200 1200
Moron.................................... Idem.................................................1300 1300
Estepa................................... La Torre......................................... 500 500
Écija..........................  . . Idem................................................. 2600 2600
Osuna. ,........................ Rcjano y Navazo............................ 900 900

25200

(Se continuará.)

8380
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COMADURIA DE HACIENDA

pública de las Baleares.

Los individuos de las clases pasivas cu
yo pago de haberes se halla consignado en 
ésta Provincia deben acreditar su existen
cia ó estado, para el percibo de la mensua
lidad del mes actual, á este fin se servirán 
presentar en esla oficina por sí ó por 
medio de apoderado los que perciben 
por esta Tesorería, y en Mahon é Ivi- 
za los que deben cobrar por las Deposita
rías de dichos partidos, la correspondien
te certificación cuyos impresos se facilita
rán gratis por esta Contaduría y por las 
Administraciones de rentas de las espresa- 
das dos Islas. Este documento y cuales
quiera otro que deba justificar el pago, 
han de entregarse precisamente antes del 
26 del actual, bajo el supuesto quede no 
realizarlo serán escluidos de las nóminas. 
=Palma 17 de junio de 4837.=Estanis- 
lao Joaquín Piuló.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia y demas pe
riódicos de la capital para conocimiento 
de los interesados. Palma /7 de junio de 
4851.—Estanislao Joaquín Pintó.

AYUNTAMIENLO CONSTITUCIONAL 

de Palma.

Ygnorándose el paradero del mozo Es
teban Cebrian que en el sorteo paya el 
reemplazo del ejército del ano 4836 le 
cupo el número 118 y que ha sido lla
mado para el juicio de declaración de sol
dados y suplentes del reemplazo del pre
sente año: se le cita y emplaza por medio 
de este anuncio para que se presente den
tro el término de diez dias en la casa Con- 
sislorial de esla ciudad por sí ó por medio 
de su padre, madre, curador, pariente 
mas cercano, amo ú otra persona de que 
dependa, á usar de su derecho para exi
mirse de la suerte de suplente que pueda 
caberle, apercibido que en su defecto le 
pasará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de 30 de enero de 
4 836. Palma 21 de junio de 4 837.—Juan 
Fcrrá.=Miguel Ignacio Manera, Srio.

COMISION SUPERIOR PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA 

de Barcelona.

EXÁMENES.

Anuncio.=La. comisión ha señalado el 
día -17 de julio próximy venidero á las 9 
de la mañana, para dar principio, en el lo
cal que se designará, á los exámenes de 
los que aspiren al Ululo de maestro; ter
minados los cuales, seguirán los de las se
ñoras que deseen obtener el de maestra.

Y con arreglo á lo que previene el arti
culo 11 del reglamento de 18 de junio de 
4 830, se anuncia al público, á fin de que 
las personas que reunan los requisitos ne
cesarios, presenten en secretaría con tres 
dias de antelación, por lo menos, las soli
citudes y documentos de que trata el cita
do Reglamento. Barcelona 13 de junio de 
4837.=P. A. de la C. S.=Mariano Te
jada, Srio.

SINDICATO DE RIEGOS DE LA

huerta de Palma.

En la elección de los tres Síndicos para 
este Sindicato verificado en el dia de ayer, 
han sido elegidos:
D. Juan de O-Neillypor. . 32 votos.
D. Gabriel Cabanellas, por. . 32 id.
D. Antonio María Serra, por. . 31 id. 

Habiendo obtenido.
D Ramón de Cirerols. . . 1 voto.

Loque se hacesaber al público para co
nocimiento de los electores y eligidos. Pal
ma 22 junio de 4857.=El Sub-director, 
Fausto Cual de Torrella.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
del partido de Mallorca.

I). Andrés León Martin, Juez de primera 
Instancia del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por disposición de este Juzgado y á 

instancia de D. Pedro José Casas, que
da señalado el dia treinta del que rige á 
las doce de la mañana para lá venla y re
mate, en los estrados de este juzgado, de 
■una porción de turrón, barquillos, confi
tes, caramelos, confdura cu almíbar, lico
res, cera labrada, moldes para fabricar 
barquillos y una muela para chocolate, 
todo propió de D. Bernardo Garau: cu
yos efectos se hallan de manifiesto en la 
casa número trece, manzana setenta y 
tres, calle del Sindical. Dado^en Palma 
á diez y siete de jumo de 4857.—Andrés 
I.eon iWartin.—P. S. M.—Francisco Ig
nacio Sanz.

Parte no oficial 
Anuncio.

<x> 

me t mio  emito
DE LA.

E^FEMiEBAD BE LA V1B.
EMPLEO DEL AZUFRE

Y
DE SU EFECTO.

E®©!* B>. EnriqMe Mares.

Recomendamos á los cultivadores 
délas viñas, el método curativo de su 
enfermedad, inventado por Mr. Enri
que Mares, ocio de la Academia cen
tral de Agricultura del Departamento 
del Heraull, y de la Cámara consul- 
liva de Agricultura de Monlpeller, por 
medio del azufre; cuyo método gene
ralizado en toda la Francia desde al
gunos afios, ha producido tan buenos 
resultados, que ha hecho al Gobier
no francés, rebajar los derechos del 
azufre y premiar al inventor con una

medalla de oro, el cual método se ha
lla de venta á 2 rs. en el despacho de 
esta imprenta tienda de Cabrer plaza | 
de Cort, num. 18. ’

IAMAI
DEL JUEZ DE PAZ

Y DEL ALCALDE EN NEGOCIOS JUDICIALES,

POR

CES^ESTIX® MAS A' AMD.

CUARTA EDICION, 

ordenada por el real decreto de 28 de no
viembre de 1836, y demás disposiciones 

posteriores.

Conocida ventajosamente del pú
blico la presente obra, nos limitamos 
á anunciar el índice do los puntos que 
trata, con el cual, no sólo puede co
nocerse si corresponde al objeto á 
que se dirige, sino también el méto
do con que aquellos van expuestos.

ENJUICIAMIENTO CIVIL.
Parte correspondiente á los jueces de paz.

De  l o s  ju z g a d o s  d e  pa z . — De los jueces. 
—De las cualidades indispensables para 
ser juez.—Délas incapacidades.—De las 
exenciones.—De las preeminencias y ven
tajas en ser juez de paz. ,

De los auxiliares de los juzgados de paz. 
—De los secretarios.—De los porteros.— 
De los emolumentos.

De la jurisdicción de los jueces de paz. 
—De la competencia legitima.—De la 
competencia delegada.

Co n c il ia c io n e s . —De los negocios en 
que es necesaria la conciliación.—De los 
negocios exceptuados de conciliación.—De 
las citaciones de personas residentes en el 
pueblo.—Modelo de citación.—De las no- 
lificaciones —De las citaciones á ausentes. 
—Modelo de citación.—De los plazos que 
han de mediar de la citación á la concilia
ción.—De la celebración de los actos de 
conciliación.—Modelo de una compare
cencia en laque ha habido conformidad.— 
Modelo de oirá en que ha habido avenen
cia.—Modelo de oirá á que ha dejado de 
concurrir el demandado.—De los testimo
nios de conciliación y de incomparecencia. 
—Modelo délos leslimonios.—De laejecu- 
cion de los juicios conciliados.— De los re
cursos contra los actos de conciliación.

De la ejecución de un acto de concilia
ción.—De la ejecución por el Juez de Paz. 
—Modelo del expediento.

De los piicios verbales.—De los nego
cios que deben ventilarse en juicio verbal. 
— De la citación.—Do la formalizacion del 
juicio. —Modelos de juicios.—Modelos de 
juicios en rebeldía.—De los recursos le
gales contra las sentencias de primera ins
tancia en los juicios verbales.—De la eje
cución de la sentencia definitiva.

Délos juicios de testamentaría ¿ intesta
do.— Del modo de dictarse las disposiciones 
preferentes por un juez de paz en un juicio 
abinteslalo.—De! nombramiento de admi
nistrador-depositario, y responsabilidad 
del Juez y del nombrado.—Déla ocu¡a- 
cion de los bienes y efectos del tinado.— 
De la remisión de las diligencias preventi
vas al juzgado ordinario.—Modelos de 
juicios do intestados. , , ,

De los juicios de leslamcntaria.—Vto la 
competencia de los jueces de paz parala 
jdneion de eve eslos inicios.—De la ins- 

Iruccion de diligencias preventivas de una 
testamentaria.—Modelo de un juicio de 
testamentaria.

De los embargos preyenlivos.—Del modo 
de hacer los embargos, y responsabilidad 
que se contrae.—De las cosas que pueden 
embargarse. —De los efectos del embargo 
preventivo.—Modelo de un expediente de 
embargo.

De las comisiones que por los ju-gados 
ordinarios se pueden conferir á los jueces 
de paz.—Modelo de cumplimiento de des
pachos de comisión.

De los depósitos de personas.—Modelo 
do un expediente de depósito de mujer ca
sada.—Id. de depósito provisional de sol
tera que trata de contraer matrimonio 
contra la voluntad de sus padres.—Id. de 
depósito de un hijo de familia á quien se 
hacen malos tratamientos.—Id. de depó
sito de un huérfano que queda en aban
dono.

PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.
Parle correspondieníe á los alcaldes.
De  LOSJUiCIOS DE FALTAS DE TODAS CLA

SES.—De los actos de que puede conocer
se enjuicio verbal de fallas, y de las per
sonas que intervienen en ellos.—De las 
fallas que pueden penarse sin necesidad de 
celebración de juicio verbal.—De la in
coación de los juicios de fallas.—De la ce
lebración de los juicios verbales de fallas. 
—Modelos de comparecencias. —De la 
apelación de los juicios de fallas.—Modelo 
de las diligencias.—De la ejecución de las 
sentencias dictadas en juicio de fallas.

De  l a s  d il ig e n c ia s c r imin a l e s .—Pri
meras diligencias sobre delito de rebelión. 
—Diligencias sobre delito de homicidio ó 
asesinato.—Diligencias por delitos de le
siones corporales.—Diligencias por deli
to de robo con violencia en una. iglesia. 
—Diligencias sobre delito de hurlo.—Di
ligencias sobre incendio.—Diligencias so
bre delito de vagancia.

De  l a s c o mis io n e s  e n  n e g o c io s c r imi
n a l e s .—De los despachos de comisión en 
los procedí míen los criminales.—De las 
comisiones por incidentes en las causas cri»- 
minales, ó por cumplimiento de proveídos 
que no son de la suslanciacton.—Sobre 
embargo de bienes de una persona que los 
tiene en propiedad y posesión.—Sobre em
bargo de bienes á un reo insolvente por 
falla de bienes.—Sobre embargo á un hi
jo de familia que no posee bienes.—Sobre 
embargo á un menor propiclario, sujeto á 
curador.—Sobre embargo á un usufruc- 
luario de que es otro propietario.

CAPITULO ADICIONAL.

Del papel sellado en que deben exlenderse 
bis actuaciones de la competencia de los 
jueces de paz y alcaldes, y de los dere
chos que, con arreglo a arancel, pueden 
percibir los secretarios y porteros de los 
juzgados y alcaldías.
Del pape! sellado correspondiente á ca

da uno de los juicios.—De los derechos q ue 
corresponden, con arreglo á arancel, a los 
secretarios v porteros de los juzgados de 
paz y de las alcaldías en las actuaciones en 
que intervienen.—Secretarios.—Portel os.

Su precio, 1 2 rs. vn., y remesado fran
co, 13 reales ó 28 sellos.

CUADRO DEL PAPEL SELLADO 
Y

de ios derechos que se decengan cu 

los juagados de pa^.

Un pliego marquilla: su precio, 2 rs. 
vn. ejemplar, y remesado franco, 3 rs.; 
con el Manudl, 33 sollos.

Los pedidos á D. Justo Serrano, dueño 
de la librería de La Publicidad, pasaje de 
Malheu.
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PUNTOS DE EXPEND1CION.

/ Librería de la Publicidad, 
í pasaje de Malheu.

,, i Librería de Cuesta, calle Ma o k i". Ma y ()|.
[ Bally-Baílliére, calle del 
’ Príncipe.

Albacete. D. Ramón Sebastian Peréz.
AIcoi/. Viuda é hijos de Martí.
Alicante. D. Pedro Ibarra.
Almería. D. Mariano Alvarez.
Almendralejo. D. Juan Alvarez.
Almagro: D. Raimundo Perezde Gracia.
Badajo:. D..Gerónimo Orduña.
Barcelona. D. Tomás Gorchs.
Bilbao. D. Juan Corroño.

hl. 1). Tiburcio Aslny.
Burgos. D. Santiago Rodríguez.
Canarias. D. José Urquía.
Cádi:. Viuda de I). Severiano Moraleda.

/d. D. Abelardo de Carlos.
Cartagena. D. Benito Moreno.
Carrion délos Condes. D. Laureano Fer

nandez.
Ciudad-Real. D. Victoriano Malaquilla.
Ciudad-Rodrigo. I). N. Peréz.
Córdoba. I). Rafael Arroyo.

Id. D. Francisco Lozano.
Cuenca. D. Pedro Mariana. "
Bstella. (A'acarray D José Sola y Ale

gría. "
Ferrol. D. Nicasio Tajonera.
Gerona. D. Vicente Pujol.
Granada. D Tomás Asludillo.

Id. D. Gerónimo Alonso.
Jaén. D. José Sacrista.
La Bañera León. D. Félix Mata.
Lérida. 1). José Sol.

Logroño. D. Domingo Ruiz.
Id. D. Justo Martínez.

Lugo. Viuda de Pujol.
Málaga. D. Francisco Moya.
Murcia. D. Nicolás Cabello.
Oviedo. D. Rafael C. Fernandez.
Padrón. D. Juan Toribio.
Pedencia. D Gerónimo Carnazón.
Palma de Mallorca. D. Pedro José Gar

cía.
Pamplona. Sr. Longas y Ripa.
Salamanca. D. Angel Ruiz. .

Id. D. Telesforo Oliva.
Santiago. D. Bernardo Escribano.

Id. D. Angel Calleja.
Soria. D. Francisco Perez Rmja.
Sevilla. D. José María Geofrin.

Id. Alvarez y Compañía.
Santo Domingo ele la Calzada. D. Pedro

Cielo Zuazo.
Tarragona. Sr. Puigrubí y Canals. 
Toledo. D. Severiano López.
Tremp. D. Ambrosio Perez.
Tiuj. D. Juan Nolasco Rodriguéz.

Id. D. Manuel Martínez de la Cruz. 
Tolosa. D. Marcos Antonio Olio.
Tortosa. D. Crescencio Ferrcres.
Toro. D. Ricardo López Arcilla.
Valencia. D. Francisco Maten y Garin.

Id. D. Manuel Carboneros.
, Id. D. Juan Mariana.

Valladolid. D. Félix Rodríguez.
Vitoria. D. Bernardino Robles.
Vich. D. Federico Duran.
Zaragoza. Viuda de Heredia.

Id. D. Vicente Andrés.
Y en todas las principales librerías é 

imprentas del Boletín Oficial.

Mercado de Mahon.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que 

en la misma so expresan, durante la 2.a quincena de abril ultimó.

Medida y 
peso 

mallorquín libras sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rs. cent.

Trigo........................ . ....... cuartera.. fanega....o 1
Cebada............................... ídem. 3 15 idem... 37 50
Centeno............................ idem. idem...
Maiz.................................... idem. idem..
Garbanzos.......................... idem.. arroba.....
Arroz.................................. arroba 1 16 idem. 26 88
Aceite.................................. coartan ... 1 10 ídem... 66
A ino................................... cuartin.... 4 4 idem... 30 45
Aguardiente...................... idem... 8 5 idem... 54 75
V aca................................... libra....... 9 libra........2 23
Carnero.............................. ídem... 8 idem... 1 98
Tocino................................ idem... idem...
Trigo candeal................... cuartera.. 8 3 6 fanega.....81 75
Xcxa del pais.................... idem. 8 6 6 idem... 83 25
Habichuelas...................... idem... 14 6 ídem... 123 54
Guijas...............-.................. idem.. idem...
Leña.................................... quintal.... 7 6 quintal.... 5 50
Carbón................................ idem.. 1 3 6 ídem... 17 95
Algarrobas........................ ídem.. idem...
Almendrón........................ ídem... idem...
Queso.................................. idem... 24 idem... 352
Lana.»................................. idem... idem...

Mercado de Palma.
NOTA. La cosecha de los artículos anteriores que se siembran en este 

distrito, en la actualidad presenta buen aspecto.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los 
frutos y artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, 
durante la 1/ quincena de este mes.

Mahon 2 de mayo de 4857.
Él alcalde.—Pedro Mir y Pons-,

Palma 15 de mayo de 1857.

Medida y 
pe.SO 

mallorquín libras

Trigo.................................. cuarlera. 61 1 *D • • • ............................
Id. menudo..................... Ídem.. f)
Cebada............................... idem.. 3
(ion leño............................. ídem.. »
Maiz................................... ídem.. »
Garbanzos........................ idem.. 9
Arroz................................. arroba... 1
Aceite de 1.a clase........ cuartán.. 1
Id. de 2.a id.................... idem.. 1
Vino................................... cuarlin 3
Aguardiente...................... Id Olanda 8
Vaca................................... libra....... »
Carnero ............................. idem.. »
Tocino................ ................ idem.. »
Triso candeal............. . . cuartera. 7
liabas................................. idem.. 5
Habichuelas.................... ídem.. 9
Guijas................................. idem.. »
Lefia................................... quinta! .. »
Carbón de encina......... idem.. 1
Id. de mala...................... idem.. 1
Algarrobas........................ ídem.. 1
Almendrón........................ idem.. 26
Queso................................. idem.. 18
Lana.................................. idem.. »
Paia lama........................ idem.. 0* “ 1111 e»1*........................
Id. tallada........................ idem.. »
Lefia para horno............. somada.. »

sueld. din.

Medida y 
peso 

caslellano. Rs. Mrs.

12 » fanega... 66 »
ti » ídem.. 60 )>
» » ídem.. 30 »
» • » idem.. » »
» » idem.. . » »
» » idem.. 90 »

17 » arroba... 26 16
12 » idem.. 66 ' »

9 » idem.. 60 »
7 » idem.. 26 5
6 » idem.. 67 29

12 » libra....... 8 »
12 » idem.. 8 »
15 » idem-.. 10 »
í »

11
18 » No t a . La próxima co-

» » cosecha de cereales, re-
5 6 guiar.
8 »
1 4

12 )>
» »
» »
» »
8 »
8 »

10 6

El alcalde.—Togores.

Mercado de Cindadela.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los ar

tículos de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la * 
2.a quincena de abril último.

igualmente el de la cuestión de subsistencias.

Medida y 
peso 

menorquin libras sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rs. Cent.

Trigo................................. . cuartera.. 5 8 » fanega..... 52 231 * *b ....................................
Cebada................................ » 3 18 » )) 39 »
Centeno................. ............. » » » » . » »
Maiz..................................... » » » » ti » »
Garbanzos.......................... » 7 10 » arroba..... 16 67
Arroz.................................. arroba..... 1 19 » » 26 »
Aceite.................................. cuartán... 1 T » » ■ 54 »
\ ¡no..................................... cuartin.... » 16 » » 21 23
Ajrnardiente....................... libra........ 3 4 » 77 26
Carne vaca....................... » » 8 * » libra........ 2 10
Carnero.............................. » » 8 » » 2 10
Tocino.................................. 1 » » » » » »
TriP’o candeal ............ cuartera.. 7 16 » fanega..... 78 »
Habas.................................. » 4 16 » » 48 »
Habichuelas....................... » » » » » »
Guiias.................................. » 4 16 ■ » » 48 »
Leña .................. quintal.... » 5 y quintal.... 3 63
Carbón .............................. )> 1 2 » » 16 29
Queso .............................. » 13 » » 188 »
Lana..................................... » » » » » » »

El aspecto que prese nta la acl lal eos echa es del lodo satisfeictorio, como

Cindadela 1.° do mayo de 1837.

El Alcalde.—Mariano Sancho, antes de Sintas.

PALMA.=Impr e n t a  ma l l o r q u ín a —El  Ed it o r , Antonio Cabrcr. 
Pórtico de Santo Domingo, número 58. .
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